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REF.: DENIEGA ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA
POR D. JAVIERA RUBILAR GUERRERO.

RESOLUCION EXENTA N°   RESS3516

LOS ANGELES,   23 de Mayo 2023

VISTOS: estos antecedentes; la solicitud de información pública de fecha 24 de Abril  del año 2023,
derivada de la Superintendencia de Salud de D. Javiera Rubilar Guerrero; la Ley N°20.285 sobre acceso a
la información pública; el Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que aprueba el Reglamento de la ley Nº20.285 sobre acceso a la información pública; la
Instrucción  General  N°  10  del  Consejo  para  la  Transparencia,  publicada  en  el  Diario  Oficial  el  17  de
diciembre de 2012; lo dispuesto en la Resolución Nº6 y Nº7 de 2019 y N°14 de 2023, todas de la
Contraloría General de la República; los arts. 20, 21, 22 y 23 del D.L. Nº2763 de 1979 cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL Nº01/2005 del Ministerio de Salud; los art. 8 y
9 del D.S. Nº140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el art.
81 de la Ley Nº18.834, que aprueba el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el DFL Nº29 del 16 de junio del 2004, del Ministerio de Hacienda; el Decreto
Exento Nº62 del 15 de septiembre de 2021, del Ministerio de Salud, que determinó nuevo orden de
subrogancia en el cargo de Director de este Servicio de Salud,

CONSIDERANDO:

1.Que, con fecha 24 de abril del año 2023, se recibió la solicitud de información pública, derivada de la
Superintendencia  de  Salud  de  D.  Javiera  Rubilar  Guerrero,  a  través  del  Portal  de  Transparencia
N°AO029T0001558, que se adjunta, en la cual se solicita lo siguiente en tenor literal:

“Base  de  datos  de  registros  domiciliarios  de  mujeres  haitianas  en  etapa  gestacional,  inscritas  y
atendidas en el servicio público. Se requiere en una temporalidad desde el año 2017 hasta la fecha.

Base de datos que permita visualizar cambio de domicilios o deserción en la atención de controles
gestacionales en el servicio público.”

2.Que, en materia de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, la regla
general se encuentra contenida en los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia, según los cuales son
públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los
documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se
utilicen para su dictación, salvo las excepciones que establece la misma ley y las previstas en otras leyes
de quórum calificado. Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra
que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea el formato o soporte en que se
contenga, salvo las excepciones legales.

3.Que, se advierte que la información solicitada contiene datos personales de pacientes, concretamente
su domicilio, que no provienen o no han sido recolectados de fuentes accesibles al público, y que el
artículo 2°, letra g) de la ley sobre protección de la vida privada ha establecido como datos personales
sensibles.

4.Que, el artículo 21 N°2 de la ley N°20.285 sobre acceso a la información pública, dispone, en lo que
interesa,  que “las  únicas  causales  de secreto  o  reserva en cuya virtud se  podrá  denegar  total  o
parcialmente el acceso a la información, son los siguientes: N°2.  Cuando su publicidad, comunicación o
conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud,
la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”.
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5.Que, teniendo en cuenta los antecedentes expuestos en los numerales precedentes, este Servicio de
Salud está impedido de entregar la información requerida por concurrir  a su respecto la causal de
reserva contemplada en el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285, en cuya virtud se podrá denegar total o
parcialmente el acceso a la información cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los
derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida
privada o derechos de carácter comercial o económico

RESUELVO:

DENIÉGUESE la solicitud de acceso a la información pública folio N°AO029T0001558 de fecha 241.
de abril  del año en curso, presentada por D. Javiera Rubilar Guerrero, de conformidad con lo
dispuesto en el N°2 del artículo 21 de la Ley N°20.285 sobre transparencia de la función pública y
de acceso a la información de la Administración del Estado.
NOTIFÍQUESE la presente resolución a D. Javiera Rubilar Guerrero, modalidad de envío correo2.
electrónico: javiera.rubilar@usach.cl, quien podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la
información ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contado desde la
notificación de esta resolución, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley N°20.285.
INCORPÓRESE la presente resolución al índice de actos y documentos calificados como secretos o3.
reservados,  una  vez  que  se  encuentre  a  firme,  en  conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  Instrucción
General N° 3, del Consejo para la Transparencia.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Firmado digitalmente por
SR. MANUEL HERBAGE ESCALONA

Fecha 2023.05.23 17:20:46________________________________________
Director (S) Servicio de Salud Biobío

Visadores:
 X PAULA VALENZUELA YOUNG
 X CAROLINA GALLARDO ALVAREZ
 X JUAN CARLOS GONZALEZ CAMPOS

Distribución:
• D. Javiera Rubilar Guerrero.
• Archivo Transparencia
• Oficina De Partes
• Archivo Dirección
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